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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 
I.1. CONSEJO DE GOBIERNO 
 
I.1.1. Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de junio de 2025, por el que se modifica el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 30 de enero de 2024, por el que se aprueba la 
Disposición Reguladora del proceso de selección de Profesores/as Ayudantes 
Doctores/as. 
 
Se modifican los apartados II, IV, VII, VIII y IX, así como el punto 6 del baremo, como sigue: 
II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión del título de Doctor/a. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su equivalencia 
en España. 

b) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la labor 
docente. En el caso de los aspirantes extranjeros que no posean la nacionalidad de un 
país cuya lengua oficial sea el español, se les podrá requerir en el momento de la firma 
del contrato la acreditación de dicho requisito, conforme a lo que se establece en la 
presente normativa. 

Los requisitos de participación de los aspirantes deberán reunirse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 
No podrán participar en estos concursos aquellos/as interesados/as que se encuentren, en el 
último día del plazo de presentación de solicitudes en situación de suspensión firme de 
funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las Administraciones Públicas, sector 
público institucional, órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas. 
No podrán tomar parte en estos concursos quienes anteriormente hayan agotado el plazo 
máximo de duración en un contrato de la misma categoría en cualquier Universidad. 
(…) 
IV.- Comisión de Selección 

1. Composición 
Las Comisiones encargadas de resolver los concursos estarán integradas por cinco 
miembros titulares y cinco suplentes, doctores, funcionarios/as de carrera de los 
cuerpos docentes universitarios, Profesores/as Contratados/as Doctores/as, 
Profesores/as Permanentes Laborales o Profesores/as Ayudantes Doctores, en servicio 
activo y con dedicación a tiempo completo designados por la Comisión Académica y 
nombrados por el/la Rector/a, debiendo ser, al menos, tres de los cinco miembros 
titulares y tres suplentes externos a la UCM. 
(…) 
A efectos de designar las Comisiones, el Consejo de Departamento al que se adscribe 
la plaza de que se trate elevará la propuesta de un miembro y su suplente, y una 
relación de 6 profesores y 6 profesoras ajenos a la Universidad Complutense entre los 
que se sortearán tres vocales y tres suplentes. La representación de los trabajadores 
elevará la propuesta de un quinto miembro y su suplente. 
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2. Renuncia, abstención y recusación 
El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando 
concurra causa justificada que impida su actuación como miembro de la misma. En este 
caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector/a, que deberá 
resolver, en el plazo de 10 días, a contar desde la recepción de la renuncia, 
procediéndose a continuación, en su caso, a nombrar al o a la suplente que 
corresponda. 
(…) 
Cuando se produzca la recusación a que se refiere el artículo 24 de la citada Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que podrá tener lugar en cualquier momento del 
procedimiento, el/la recusado/a manifestará, en el día siguiente de la fecha de 
conocimiento de su recusación, si se da o no la causa alegada. En el primer caso, el/la 
Rector/a podrá acordar acto seguido su sustitución por el suplente que corresponda. Si 
niega la causa de recusación, el/la Rector/a resolverá en el plazo de tres días, previos 
los informes y comprobaciones que considere oportunos. 
En los casos de renuncia justificada, abstención, recusación u otras causas 
sobrevenidas que impidan la actuación de los miembros de la Comisión Titular, éstos 
serán sustituidos por los suplentes que correspondan. El/la Rector/a, en caso de ser 
necesario, nombrará nuevo Presidente/a y Secretario/a según lo establecido en esta 
Disposición. 
(…) 

VII.- Régimen de actuación de las Comisiones  
Una vez publicada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, la Comisión de Selección 
se constituirá y, en una o varias sesiones, examinará la documentación presentada por los 
aspirantes. Basándose en el baremo vigente que figura como Anexo, realizará valoración 
motivada de los méritos de los mismos.  
La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros titulares o de los suplentes que les sustituyan. Una vez constituidos, para que ésta 
pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros.  
Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran 
ausentes en cualquier momento de las sesiones de valoración de los candidatos y candidatas o 
de las pruebas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber incurrido.  
En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará público el baremo concreto 
mediante el que se valorará el currículo de los/as candidatos/as en los apartados 1 a 5 del 
concurso, de acuerdo con lo indicado en la base VII, así como los criterios y baremos de la 
exposición oral de la trayectoria académica y científica. 
Las Comisiones podrán celebrar sus sesiones de forma presencial, híbrida o telemática. Se 
entiende por forma híbrida aquella en que parte de los miembros de la Comisión se encuentran 
presentes de forma telemática, debiendo en todo caso estar físicamente presentes el/la 
Presidente/a y el/la Secretario/a.  
En la medida en que los medios técnicos lo posibiliten, la sesión de constitución de la Comisión 
y la primera fase del concurso se realizarán en forma telemática, mientras que la segunda fase 
lo será en formato híbrido. Excepcionalmente, las sesiones podrán celebrarse presencialmente, 
por decisión del Presidente, debiendo motivarse dicha decisión y comunicarse al 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado para su autorización. 
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VIII.- Desarrollo del concurso 
1. (…) 
2. Segunda fase 

(…) 
A solicitud del candidato/a o candidatos/as interesados/as, la Comisión podrá acordar 
motivadamente que la exposición y debate de todos o parte de los candidatos sean 
realizados por vía telemática. En tal caso, el/la Secretario/a de la Comisión deberá adoptar 
las medidas que considere necesarias para asegurar la identidad de los candidatos que 
actúen a distancia. Dichos candidatos, durante esta fase, serán responsables de la correcta 
retransmisión y visualización en tiempo real de su participación en el acto. 
(…) 
Finalizada la exposición, la Comisión debatirá con el candidato/a sobre los aspectos que 
estime relevantes en relación con la plaza. Finalizada la sesión, cada miembro de la 
Comisión emitirá informe razonado sobre la valoración de la exposición de cada candidato 
según los criterios aprobados por la Comisión en el acto de constitución de la misma, 
consignando su puntuación numérica de 0 a 2. La puntuación de cada candidato será la 
media aritmética de la puntuación otorgada por cada miembro de la Comisión. El informe y 
la puntuación de la exposición podrán realizarse, para cada candidato, de forma colectiva si 
así lo estima la Comisión de selección. La puntuación mínima en la exposición oral para 
que un candidato sea propuesto para la provisión de la plaza es de 1 punto. 
Con relación a los candidatos que no posean la nacionalidad de un país cuya lengua oficial 
sea el español y que accedan a la fase oral del concurso, la Comisión de Selección 
comprobará si el candidato tiene o no un conocimiento adecuado del idioma español para el 
desempeño de la labor docente, indicando su criterio al respecto en el informe colectivo o 
en los informes individuales de la citada fase.  
La Comisión publicará junto a la propuesta la relación de los candidatos/as ordenados/as, 
por orden decreciente de la calificación global, en atención a la valoración de sus méritos, 
incluyendo la puntuación obtenida en cada uno de los apartados. 
La propuesta de provisión de la plaza, con los requisitos enunciados en el apartado 
anterior, habrá de hacerse pública, en los lugares indicados en la convocatoria, en el plazo 
máximo de tres meses desde la publicación de la resolución de convocatoria. A efectos de 
cómputo de los plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones. 
La publicación de dicha propuesta contendrá la indicación de que, contra la misma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos de esta Universidad, podrá 
interponerse reclamación, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de su publicación y mediante escrito dirigido al Rector/a, para su examen y 
valoración por la Comisión de Reclamaciones que deberá resolver en el plazo de tres 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación se 
entenderá desestimada. 
Para facilitar la tramitación del expediente, en el caso de que la reclamación se presente 
por un medio distinto al registro electrónico de la UCM, el reclamante podrá enviar una 
copia de la reclamación, con el justificante de registro, a reclamacion@ucm.es, a la mayor 
brevedad posible desde la presentación de la reclamación. 

IX.- La incorporación del/de la candidato/a propuesto/a se realizará en el plazo de quince días 
hábiles desde la comunicación del Servicio de Gestión de PDI al/a la interesado/a de la 
adjudicación de la plaza, salvo causa debidamente justificada y autorizada por el Vicerrectorado 
con competencias en la materia. En el caso de no firmar el contrato en el plazo establecido por 
causa imputable a la persona interesada, ésta decaerá en su derecho.  

mailto:reclamacion@ucm.es
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En el caso de que, de acuerdo con el informe de la Comisión, el candidato propuesto no hubiese 
demostrado tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la labor 
docente, este deberá presentar en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la oportuna 
comunicación del Servicio de Gestión de PDI, un certificado de nivel C1 de español emitido por el 
Centro Complutense para la Enseñanza del Español que acredite que está capacitado para el 
ejercicio de la docencia en español. 
(…) 
Disposición Final 
Esta modificación entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Universidad Complutense de Madrid. La reforma de la Base VI: “Régimen de actuación de las 
Comisiones” será de aplicación a aquellas convocatorias ya publicadas y que tengan pendientes 
actos por realizar. 

ANEXO 
BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES/AS AYUDANTES DOCTORES/AS 

6. Medidas de acción positiva que garanticen la aplicación de criterios de equidad y de 
igualdad de oportunidades en los procesos de selección del profesorado: hasta 0,5 puntos.  
6.1. Permiso por nacimiento de hijo u otros permisos de igual naturaleza y fines (adopción, 

guarda con fines de adopción o acogimiento) durante el ejercicio de su actividad 
docente e investigadora en universidades o centros de investigación: 0,10 puntos por 
cada 4 semanas.  

6.2. Excedencia por el cuidado de hijos/as o familiares en primer grado dependientes que 
estén a su cargo; por razón de violencia de género y por razón de violencia terrorista 
previstas en el artículo 89.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público durante el ejercicio de su actividad docente e investigadora en 
universidades o centros de investigación: 0,10 puntos por cada 4 semanas.  

6.3. Situaciones de baja por incapacidad temporal por larga enfermedad, iguales o 
superiores a 4 meses durante el ejercicio de su actividad docente e investigadora en 
universidades o centros de investigación: 0,10 puntos por cada 4 semanas. 

6.4. Grado de discapacidad igual o superior al 33%, que se justificará con certificado 
emitido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde se encuentra la 
persona empadronada (Centros Base de Atención a Personas con Discapacidad) y el 
IMSERSO en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, en el que conste que el 
interesado/a no padece condición de salud o discapacidad que imposibilite el 
desempeño eficaz y pleno de las tareas propias, docentes e investigadoras, del puesto 
de profesor/a de universidad: 0,40 puntos. 
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